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INTRODUCCION

Las presentes líneas no pretenden explicarlo todo sobre el derecho a la autodeterminación informativa conocido a  nivel  internacional como el Habeas Data.

Las presentes  ideas han sido tomadas de Juristas  a nivel  nacional como internacional, con el objeto de analizar el fenómeno informático de la protección informativa en nuestro país.

El campo de la Informática cada vez es más grande la cual no existen las reglas suficientemente claras del juego, existen vacíos  y lagunas oscuras para contrarrestar el fenómeno de la privacidad de datos personales.

Es bueno mencionar que la informática jurídica genera un alto volumen de violaciones las cuales no están tipificadas como tal en nuestro ordenamiento jurídico, por lo cual es menester que la evolución constitucional tenga efectos cambiantes y fundamentales que protejan a la persona humana.
DERECHO A LA INTIMIDAD Y AL HONOR
La esfera de privacidad de la persona puede entrar en contienda, con él derecho de los particulares y del estado de registrar datos de las personas. La problemática del derecho a la información de datos electrónicos ha cobrado una alta proliferación sobre el uso de las computadores ya que estos poseen una capacidad altamente elevadísima de guardar  y almacenar datos personales con capacidad de almacenamientos de hasta  100 GB; equivalente a 100.000 archivos. Con esta capacidad se puede almacenar toda la información crediticia de los inversionistas, acreedores y deudores de una financiera.
Cuando hablamos de derechos fundamentales que atañen a la persona, nos referimos a un derecho individual que posee toda persona acá en este país.
1Art. 2.‑ Toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de los mismos.

Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.
Se establece la indemnización, conforme a la ley, por daños de carácter moral.

2EL Diccionario de Manuel Osorio, analiza la intimidad personal y familiar de esta manera “Esta expresión se refiere al derecho que todas las personas tienen para que 
sea respetada su vida intima a efectos de que nadie pueda entrometerse en la existencia ajena publicando retratos, divulgando secretos, difundiendo correspondencia, mortificando a otros con sus costumbres o perturbando de uno u otro modo su privacidad.

3Para la generalidad de la población, la Ley de Protección al Consumidor, vigente desde octubre de 2005, estipula que el intercambio de información personal y crediticia remitida a las sociedades especializadas en información (Que funcionan para efectos estrictamente crediticios) requiere autorización previa y por escrita por parte del consumidor (Art. 21). No hay otra disposición legal sobre el tema ni los principios por los que debe guiarse un sistema de protección de datos. Sin embargo, encontramos que la protección de datos ha tenido un desarrollo mayor para sujetos especiales: los internos de las cárceles
4El derecho a la Intimidad y su relación con la privacidad se enmarca  precisamente en el derecho a la protección de los datos y consiste en que el individuo pueda controlar el uso o tratamiento de los mismos, a fin de impedir una lesión a su esfera jurídica. Con la protección de datos, el derecho que se trata de proteger no es solamente el de la intimidad, sino algo con mayor profundidad que, en los ordenamientos de ámbito anglosajón, se ha dado en llamar “privacy” y que nosotros hemos adaptado al castellano como “privacidad”. 

JURISPRUDENCIA

Sobre el derecho al honor, en general: "el derecho al honor, en tanto aprecio y estima que una persona recibe en la sociedad en la que vive, es un derecho fundamental que afecta directamente a la dignidad de la persona. Este derecho se encuentra integrado por dos aspectos o actividades íntimamente conectados: (a) inmanencia, representada por la estimación que cada persona hace de sí misma, es decir, como estima de nuestra propia dignidad moral; y (b) trascendencia o exterioridad, integrado por el reconocimiento que los demás hacen de nuestra dignidad. Por ello es corriente afirmar que el honor o sentimiento, también apreciación o reputación de nuestra propia dignidad, es un bien al que la persona tiene derecho en razón de su condición y que todos deben respetar (...). Se trata, pues, de un derecho vinculado a la propia personalidad, por ser derivado de su dignidad, y como tal, debe ser considerado irrenunciable, inalienable e imprescriptible; implica por sí mismo, la existencia de un ámbito propio y reservado frente a la acción y conocimiento de los demás; es decir, se trata de un derecho que pertenece al ámbito de la vida privada" 
(Sentencia de 16‑VI‑99, Amp. 12‑D‑96).
DEFINICIÓN DEL HABEAS DATA Y SU NATURALEZA JURIDICA
5 EPISTEMOLOGIA DOTRINARIA
La raíz epistemológica de algunas voces utilizadas en el habeas data es explicada por Cretella Junior, quien menciona “análogamente al habeas corpus” la expresión habeas data es formada del vocablo habeas, y data acusativo neutro plural de Datum, de la misma raíz que el verbo latino do, das, dedi, Batum, daré igual a “dar”, “ofrecer”. Los Diccionarios de la lengua Inglesa traducen “Batum” plural “data” por “Facuss”, “things certainly  Known”  “cosas ciertamente conocidos”“no or available” “o no disponibles”
DEFINICION DE HABEAS DATA
6La Corte Constitucional de Colombia ha definido como “El Derecho autónomo fundamental que permite a toda persona conocer, actualizar y rectificar las informaciones que sobre ella hayan sido consignadas en bancos de datos y en archivos de entidades publicas o privadas.” Esto en defensa de los derechos fundamentales como la intimidad, la honra y buen nombre. 

NATURALEZA JURÍDICA
El habeas data es un derecho  de naturaleza PROCESAL que permite a cualquiera persona acceder a  registros de datos por medio de la red informática , que contengan información sobre su persona, con la finalidad de tomar conocimiento, ya sea sobre su contenido, para identificar a la persona que proporcionó el dato, los motivos de su almacenamiento o el lugar donde se pueda ubicar; o bien para modificarla agregando información no contenida en procura de actualizar el registro o corregir la información equivocada o falsa; suprimir aquella que afecta la intimidad personal u otros derechos fundamentales. 
LOS PROCESOS DE HABEAS DATA, CONSTITUCIONALES Y LOS DERIVADOS
7 En ausencia de un desarrollo legislativo de la figura del Habeas Data se establece el procedimiento y el mecanismo de defensa pertinentes para la admisión de la pretensión constitucional relativa a señalar actuaciones que han supuesto afectación al derecho al Habeas Data, conocido en nuestro medio como autodeterminación informativa, lo cual encaja dentro de la figura del amparo; y, en específico del amparo contra particulares cuando se trate de una empresa; por cuanto, el mal manejo de los datos personales que se atribuya a una autoridad, comprueba la configuración del primer presupuesto de procedencia del proceso de amparo; es decir, la existencia de una especie de situación de predominio de una autoridad en relación con la posición de un ciudadano. 
El artículo 247 de La Constitución de La República de El Salvador, también en su primer inciso sostiene: "Toda persona puede pedir amparo ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia por violación de los derechos que otorga la presente Constitución"; le infiere que los derechos reconocidos expresa como implícitamente, deben ser garantizados a toda persona a través de los mecanismos de protección establecidos para su ejercicio. De manera que aunque no se disponga de una ley que prescriba los presupuestos procesales para materializar tal figura, se puede decir que la protección del derecho en mención puede ser efectuada a través del proceso constitucional de amparo (ya que éste se encuentra regulado en la Constitución como el instrumento de garantía que tiene por objeto tutelar los derechos constitucionales), no importando la naturaleza de la empresa o ente a quien se le atribuya la vulneración de dicho derecho.
8 En cuanto a los procesos derivados, tenemos en el campo de la información de los datos personales, es de mayor relevancia el “Convenio Europeo para la Protección de las personas con respecto al Tratamiento Automatizado de Datos con Carácter Personal” adoptado en Estrasburgo en 1981. Este tratado enfatiza el propósito de proteger la vida privada, valor fundamental que se afecta con el incremento de la automatización y difusión de datos personales, que circular sin fronteras.

El problema se advierte en el uso indiscriminado y en el abuso de la informática que atenta o constituye un peligro a la privacidad. En efecto, el progreso tecnológico se dispara como una amenaza cada vez mayor contra el derecho a la intimidad.

PRESUPUESTOS DE PROCEDENCIA DEL HABEAS DATA
9 Podemos definir a la medidas cautelares procesales como aquellas de carácter precautorio que cumplen la función de significar un anticipo asegúratelo de la garantía jurisdiccional, para impedir que el derecho cuyo reconocimiento se pretende obtener por medio del proceso, pierda su virtualidad o eficacia hasta el pronunciamiento de la sentencia definitiva. 
Concordamos por ello, con que la medida cautelar se otorga, más que en interés del solicitante de la misma, en el de la administración de justicia. Ya que, “cuando el Estado pone su autoridad al servicio del acreedor en peligro, no actúa sólo en defensa a satisfacción de un interés privado, sino en beneficio del orden jurídico en su integridad. La jurisdicción, por también en este caso, no funciona uti singulo, sino uti civis.
En nuestro país el Habeas Data no se encuentra tipificado en nuestro ordenamiento jurídico como tal, por el principio de supletoriedad tales medidas pueden ser recogidas por el código de procedimientos constitucionales o por subsidiaridad el código de procedimientos civiles y mercantiles de nuestro país.
EL HABEAS DATA EN EL DERECHO CONSTITUCIONAL COMPARADO
Entre los países de la región, que han incorporado en su ordenamiento jurídico la institución del Hábeas  Data, como proceso constitucional de la libertad que tutela el conjunto de derechos de toda persona respecto de la información tanto de naturaleza pública como privada, tenemos: 
EL DERECHO A LA INFORMACIÓN EN LOS TEXTOS CONSTITUCIONALES

	Colombia


	Artículo 15º.- “Todas las personas tienen derecho (...) a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. (...)”.

	Ecuador


	Artículo 94º.- “Toda persona tendrá derecho a acceder a los documentos, bancos de datos e informes que sobre sí misma, o sobre sus bienes, consten en entidades públicas o privadas, así como a conocer el uso que se haga de ellos y su propósito.

Podrá solicitar ante el funcionario respectivo, la actualización de los datos o su rectificación, eliminación o anulación, si fueren erróneos o afectaren ilegítimamente sus derechos.

Si la falta de atención causare perjuicio, el afectado podrá demandar indemnización.

La ley establecerá un procedimiento especial para acceder a los datos personales que consten en los archivos relacionados con la defensa nacional”.

Artículo 276º.- “Competerá al Tribunal Constitucional: (...)

3) Conocer las resoluciones que denieguen (...) el hábeas data (...)”.

	Venezuela
	Artículo 28º.- “Toda persona tiene derecho de acceder a la información y a los datos que sobre sí misma o sobre sus bienes consten en registros oficiales o privados, con las excepciones que establezca la ley, así como de conocer el uso que se haga de los mismos y su finalidad, y a solicitar ante el tribunal competente la actualización, la rectificación o la destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o afectasen ilegítimamente sus derechos. Igualmente, podrá acceder a documentos de cualquier naturaleza que contengan información cuyo conocimiento sea de interés para comunidades o grupos de personas.

Queda a salvo el secreto de las fuentes de información periodística y de otras profesiones que determine la ley”.

Artículo 281º.- “Son atribuciones del Defensor o Defensora del Pueblo:

4) Interponer las acciones de (...) hábeas data (...)”.

	Chile 
	Artículo 14º.- “El derecho de presentar peticiones a la autoridad, sobre cualquier asunto de interés público o privado, sin otra limitación que la de proceder en términos respetuosos y convenientes”.

Artículo 18º.- “(…) La acción del Estado estará dirigida a garantizar el acceso de todos los habitantes al goce de prestaciones básicas uniformes, sea que se otorguen a través de instituciones públicas o privadas. La ley podrá establecer cotizaciones obligatorias (…)”.


LEGISLACIÓN COMPARADA INTERNACIONAL
Siendo que el Hábeas Data ha aparecido para la protección de ciertos derechos con relación a la libertad informática, sus antecedentes genéricos básicos podemos remontarlos a los intentos por preservar esferas personales de injerencias o perturbaciones externas no deseadas, a fin de garantizar la privacidad o intimidad personal. De allí se evolucionaría luego hasta llegar a la protección frente a los riesgos del almacenamiento, registro y utilización informatizada de datos relacionados con la intimidad personal o temas sensibles.

Aproximadamente desde 1960 y como reacción al vertiginoso desarrollo tecnológico que se traduce en nuevos sistemas informáticos, tanto en los Estados Unidos como en Gran Bretaña se empiezan a promover proyectos legislativos que, dando un nuevo giro o extensión al concepto de derecho a la privacidad, se refieren a la protección de la libertad y esfera personal frente a posibles excesos del registro informatizado o difusión de datos e informaciones vinculadas a aspectos reservados o íntimos. 

Se llegó así, finalmente, a la Privacy Act norteamericana del 31 de diciembre de 1974, a la Data Protección Act británica de 1984, y a la Ley Orgánica No 5/1992 española, denominada «Regulación del tratamiento automatizado de datos».

En el nivel de los textos constitucionales, la Carta de Portugal de 1976 estableció, en su Art. 350, el derecho del ciudadano a: 1) Conocer las informaciones que le conciernen almacenadas en archivos, su finalidad y la posibilidad de rectificarlas o actualizarlas; 2) a que la información no sea utilizada para el tratamiento de datos «sensibles», referentes a convicciones políticas, religiosas o a asuntos de la vida privada, salvo que se trate de datos no identificables personalmente, con fines meramente estadísticos; 3) a que no se atribuya a los ciudadanos un número nacional único de identificación.

La Constitución Española de 1978 estableció, en su Art. 18.4, que «la ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos». A su vez, en su Art. 1050, b), asegura «el acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de la persona».

En el ámbito latinoamericano, fue la constitución brasileña de 1988, en su Art. 50, Inc. LXXII, la primera en abordar estos temas, pero -sobre todo- también la primera en «bautizar» constitucionalmente al instituto del Hábeas Data6. Dicha norma dispone que: «Se concederá Hábeas Data: a) para asegurar el conocimiento de informaciones relativas a la persona de quien lo pide, que consten en registros o bancos de datos de entidades gubernamentales o de carácter público; b) para la rectificación de datos, cuando no se prefiera hacerlo en proceso reservado judicial o administrativo». 

La constitución colombiana de 1991, ha establecido en su Art. 150 que todas las personas tienen derecho a la intimidad personal y familiar y a su buen nombre, con la obligación del Estado de respetarlos y hacerlos respetar. Agrega luego: «De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y demás garantías consagradas en la Constitución».

A su turno, la Constitución del Paraguay de 1992, en su Art. 1350, establece expresamente el Hábeas Data y dispone: «Toda persona podrá acceder a la información y a los datos que sobre sí misma o sobre sus bienes obren en registros oficiales o privados de carácter público, así como conocer el uso que se haga de los mismos y de su finalidad. Podrá solicitar ante el magistrado competente la actualización, la rectificación o la destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o afectaren ilegítimamente sus derechos».

Como acertadamente señala Sagúés7, la novedad principal de la norma paraguaya (por lo demás bastante completa en su regulación del Hábeas Data) radica en que no sólo comprende dentro de la protección de este instituto los consabidos derechos personales como privacidad, no discriminación, reserva sobre convicciones políticas o religiosas; sino también derechos personales de índole patrimonial, referidos a información o datos sobre bienes.

Más recientemente, la constitución argentina-con la reforma aprobada en 1994- regula expresamente en el Art. 43° el Hábeas Data, estableciendo que «Toda persona puede interponer esta acción para tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o bancos de datos públicos, o los privados destinados a proveer informes, y en caso de falsedad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de aquéllos. No podrá afectarse el secreto de las fuentes de información periodística».

La doctrina sentada por el Tribunal Constitucional Alemán, puede hablarse de un derecho a la autodeterminación informativa, consistente en la facultad de disponer sobre la revelación y utilización de los datos personales, que abarca todas las etapas de la elaboración y uso de datos por medios informáticos, es decir, su almacenamiento, registro, calificación, modificación, transmisión y difusión.

Luego de este breve recuento de la evolución de la institución del Hábeas Data, es que en rigor se aprecia una significativa confusión conceptual sobre su naturaleza. Así, en algunas constituciones se le regula como una suerte de derecho autónomo (aspecto sustantivo) consistente en la denominada «autodeterminación informativa» o la protección frente a los posibles excesos del poder informático en bancos de datos, archivos o registros. Mientras que en otros casos, como el peruano, se define al Hábeas Data como un a garantía o proceso constitucional especial (aspecto instrumental) destinado a la protección y defensa de los derechos específicos antes señalados. 

En definitiva, estos desarrollos doctrinarios y normativos fueron configurando un nuevo término y una suerte de derecho autónomo conocido como libertad informática, un derecho que «tiene por objeto garantizar la facultad de las personas para conocer y acceder a la información que les concierne, archivada en bancos de datos. Esto es el Hábeas Data: un instrumento para controlar la calidad de ellos, corregir o cancelar los datos inexactos o indebidamente procesados, y disponer sobre su posible transmisión
CONCLUSION

En nuestro país el tema de la protección de datos es novedoso en parte, aunque en la mayoría de la población en las que hicimos una medición de campo, las personas desconocen el tema en si, el instrumento como tal debería de estar regulado en una norma procesal constitucional como tal y no depender de un proceso constitucional como es el amparo; aunque en comparación con otras figuras a nivel internacional estaba aunado al Habeas Corpus.
Inferimos como grupo de trabajo e investigación, que es menester crear instrumentos que salvaguarden los derechos fundamentales de las personas y no solo eso; también es importante crear sistemas especializados que den protección a los datos y la integridad de los datos de las personas. Con el objeto de mantener la confidencialidad y la autenticidad e integridad de la misma.
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